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EL	RECORRIDO	DE	LAS	CATEGORÍAS		JUVENIL,	JUNIOR,	SENIOR	Y	VETERANOS:	
CARRERA	POPULAR	
	
Salida	de	la	Calle	Don	Bosco	–	Derecha	Avda.	Agustín	Bálsamo	–	Glorieta	Agustín	Bálsamo	
–	 rotonda	 Avda.	 Agua	Marina,	 cambio	 de	 sentido	 –	 Avenida	 Agua	Marina	 –	 	 Glorieta	
Agustín	Bálsamo	–	Avda.	Agustín	Bálsamo	-		Izquierda	Calle	Patriarca	Pérez	Rodríguez	–	
Calle	Ruiz	Zorrilla	–	En	Rotonda	de	la	Policía	Local	Derecha	Blas	Infante	–	Derecha	Calle	
Sevilla	–	Izquierda	Calle	Ventura	Morón	–	Derecha	Calle	Cristóbal	Colón	–	Izquierda	Calle	
General	Castaños	–	Izquierda	Calle	Radio	Algeciras	–	Plaza	Alta	–	Derecha	Calle	Alfonso	XI	
–		Izquierda	Calle	Alférez	Pérez	Villalta	–Izquierda		Avda.	Avda.	Blas	Infante	–	En	Rotonda	
de	 la	 Policía	 Local	 Derecha	 Calle	 Ruiz	 Zorrilla	 –	 Izquierda	 Calle	 Fuente	 Nueva	 –	 Calle	
Domingo	Savio	–		Derecha	Calle	Velázquez	–	Izquierda	Avda.	Agustín	Bálsamo	–	Izquierda	
Don	Bosco	y	Meta.	(Distancia	5.000	metros)	
	
	
EL	RECORRIDO	DE	LAS	CATEGORÍAS		JUNIOR,	SENIOR	Y	VETERANOS:	
CARRERA	REINA	
	
Salida	de	la	Calle	Don	Bosco	–	Derecha	Avda.	Agustín	Bálsamo	–	Glorieta	Agustín	Bálsamo	
–	rotonda	Avda.	Agua	Marina	,	cambio	de	sentido	–	Avenida	Agua	Marina	–	Rotonda	Avda.	
Agua	Marina	,	cambio	de	sentido	–	Glorieta	Agustín	Bálsamo	–	Avda.	Agustín	Bálsamo	-		
Izquierda	Calle	Patriarca	Pérez	Rodríguez	–	Calle	Ruiz	Zorrilla	–	En	Rotonda	de	la	Policía	
Local	 Derecha	 Blas	 Infante	 –	 Derecha	 Calle	 Sevilla	 –	 Izquierda	 Calle	 Ventura	Morón	 –	
Derecha	Calle	Cristóbal	Colón	–	Izquierda	Calle	General	Castaños	–	Izquierda	Calle	Radio	
Algeciras		–	Plaza	Alta	–	Derecha	Calle	Alfonso	XI	–		Izquierda	Calle	Alférez	Pérez	Villalta	–
Derecha	Avda.	Capitán	Ontañón	–	Izquierda	entrada	puerta	lateral	Parque	Mª	Cristina	–	
Izquierda	Calle	principal	Parque	Mª	Cristina	–	Derecha	Avda.	Fuerzas	Armadas	–	Derecha	
Plaza	 de	 la	 Constitución	 –	 Izquierda	 Calle	 Maestre	 Santiago	 –	 Derecha	 Calle	 Fray	
Bartolomé	–	Izquierda	Rotonda	de	La	Pandereta	–	Izquierda	Avda.	de	la	Guardia	Civil	–	
Cambio	de	sentido	en	Rotonda	Fuente	del	Milenio	–	Avda.	de	la	Guardia	Civil	–	Rotonda	
de	La	Pandereta	–	Derecha	Carretera	a	Málaga	–	Izquierda	Avda.	Ramón	Puyol	–	Izquierda	
Calle	Maestre	 de	 Santiago	 –	 Derecha	 Avenida	 Fuerzas	 Armadas	 –	 Derecha	 Avda.	 Blas	
Infante	 –	 En	 Rotonda	 de	 la	 Policía	 Local	 Derecha	 Calle	 Ruiz	 Zorrilla	 –	 Izquierda	 Calle	
Sindicalista	Luis	Cobos	–	Cambio	de	sentido	en	Rotonda	Bajadilla	–	Calle	Sindicalista	Luis	
Cobos	–	Derecha	Calle	Fuente	Nueva	–	Calle	Domingo	Savio	–		Derecha	Glorieta	Agustín	
Bálsamo	 –	 rotonda	 Avda.	 Agua	Marina,	 cambio	 de	 sentido	 –	 Avenida	 Agua	Marina	 –	
Glorieta	 Agustín	 Bálsamo	 –	 Avda.	 Agustín	 Bálsamo	 -	 	 Derecha	 Don	 Bosco	 y	 Meta.	
(Distancia	10.000	metros)	
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15º) Cortes	Oficiales	de	Carrera:	
• Carrera	de		5	kms.	A	los	60	min.,	en	Meta.		
• Carrera	de	10	kms.	A	los	80	min.,	en	Meta.	
	

16º) Una	vez	finalizadas	las	carreras	de	5	y	10	kms.,	y	obtenidos	los	resultados	oficiales	se	
procederá	a	la	proclamación	de	vencedores	con	la	correspondiente	entrega	de	Trofeos	a	los	
tres	primeros	clasificados,	tanto	en	la	categoría	masculina	como	femenina	sin	distinción	de	
grupo	de	acuerdo	con	las	distintas	categorías	presentes	en	la	prueba.	Y	además	se	entregarán	
un	premio	en	metálico	de	200€	al	ganador	absoluto	de	la	Prueba	Reina	de	10.000	metros	y	a	
la	ganadora	absoluta	de	la	Prueba	Reina	de	10.000	metros	sin	distinción	de	grupo	ni	categoría.	
	

17º) La	entrega	de	premios	a	 los	 tres	mejores	clasificados	de	 las	categorías	Alevín,	 Infantil,	
Cadete	y	Juvenil	se	realizará		a	la	finalización	de	todas	de	las	carreras.	

	
18º) La	organización	 ruega	 la	mayor	 colaboración	de	 los	entrenadores,	 atletas	y	público	en	

general,	para	el	buen	desarrollo	de	las	pruebas.	
	

19º) Están	prohibidos	en	el	recinto	la	entrada	de	mascotas	a	excepción	de	los	perros-guía.		
	

20º) Se	 establecerán	 suficientes	 puntos	 de	 control	 con	 voluntarios	 a	 lo	 largo	 del	 todo	 el	
itinerario	para	la	observación	y	supervisión	del	correcto	cumplimiento,	por	parte	de	los	
participantes	 de	 todo	 el	 recorrido;	 de	 tal	 forma	 que	 quedarán	 definitivamente	
descalificados	 los	corredores	que	cometan	alguna	irregularidad	durante	el	mismo	o	no	
cubran	el	recorrido	en	su	totalidad.	 	

Igualmente	quedarán	descalificados	 los	atletas	que	no	 inicien	 la	 carrera	 tras	 la	
correspondiente	 línea	 de	 salida	 o	 transiten	 por	 un	 lugar	 de	 la	 misma	 que	 no	 les	
corresponda	 por	 su	 categoría.	 Asimismo	 el	 cambio	 de	 dorsal	 será	 motivo	 de	
descalificación.	

21º) La	organización	declina	toda	responsabilidad	de	los	daños	o	lesiones	sufridas	por	los/as	
participantes	 en	 el	 desarrollo	 de	 la	 competición.	 Es	 responsabilidad	 de	 cada	 atleta	
conocer	 su	 estado	de	 salud	para	 afrontar	 la	 actividad.	 Igualmente,	 el/la	 atleta	declara	
estar	 en	 condiciones	 físicas	 óptimas	 para	 realizar	 esta	 prueba	 y	 lo	 hace	 bajo	 su	
entera	responsabilidad,	eximiendo	de	toda	a	la	Organización.		
	

22º) En	el	caso	de	los	atletas	menores	de	edad	son	sus	tutores	o	representantes	legales	los	
que	asumen	esta	responsabilidad.	
	

23º) El	hecho	de	participar,	presupone	 la	 total	aceptación	de	 las	presentes	normas	y	de	 las	
resoluciones	tomadas	por	la	Organización	en	todos	los	casos.	
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CATEGORIAS	JUVENIL,	JUNIOR,	SENIOR	Y	VETERANO	

	

	

DISTANCIA:	5.000	METROS	




